
Se reconoce en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el 
artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

A través de este derecho se protege que las personas 
tengan las condiciones físicas y económicas para gozar de 
una alimentación adecuada.

Las autoridades deben facilitar que todas las 
personas tengan alimentos disponibles, ya sea 
obteniéndoles directamente de las fuentes naturales 

o a través de procesos industrializados.

Es importante considerar que hoy y en el futuro deben 
preverse alimentos en cantidad y calidad suficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias de las personas.

Los alimentos no deben contener 
sustancias nocivas que puedan 
afectar la salud, además deben 
considerarse los valores y 
tradiciones que algunas personas o 
comunidades tienen en relación con 
su alimentación.
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